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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 058/2004 

Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
CONCEJAL PRESIDENTE DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTOS: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 define la Autonomía del 
Gobierno Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada cúspide 
constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 

parágrafo I, Art. 12 y Art. 104 de la Ley 2028 y; 

CONSIDERANDO: 

Qué, mediante Resolución Administrativa No 052/2004 la Superintendencia del Transporte 
del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) aprobó de manera arbitraria el incremento del 
precio del pasaje para el sector automotor de la ciudad de Santa Cruz. 

Qué, este incremento afecta únicamente a la Capital Cruceña, constituyéndose en un 
inaceptable acto discriminatorio y regionalista, en momentos en que Santa Cruz se halla 
inmersa en un proceso de vanguardista de unión y progreso para todo el país. 

Que, este es otro atentado que se suma a otros que han sido maquinados desde el aparto 
centralista, tal como sucedió con la imposibilidad de licitar las rutas del servicio del transporte 
público. 

Qué, esta arbitraria disposición ha merecido el rechazo de los diferentes sectores sociales de 
la población cruceña como ser, Federación de Juntas Vecinales (FEJUVE), Central Obrera 
Departamental, Fabriles, Universitarios, Magisterio y Pueblo en General, pidiendo al Gobierno 
Central, basta del manoseo que esta siendo objeto nuestra ciudad, por parte de las autoridades 
nacionales, que dictan normas y disposiciones y sin consultar a nuestro municipio. 

Que, es necesario sumar a este movimiento de rechazo a todos los otros municipios del país 
que se ven amenazados por la despótica actitud sectorial de las Superintendencias. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta 
la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Se dispone el RECHAZO TOTAL Y ABSOLUTO de toda Ley, 
Sentencia, Ordenanza y Resolución que vulnere la autonomía municipal, venga de cualquier 
instancia llámese Superintendencias, Tribunal Constitucional que atente contra la autonomía 
del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 
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Artículo Segundo.- Se solicita a las Autoridades Gubernamentales antes de dictar cualquier 
disposición legal que concierne a este municipio, sea sometida a consenso y consultas con el 
Gobierno Municipal. 

Artículo Tercero.- Se dispone la coordinación con la AMB y F AM para evitar la 
consolidación de este atropello y su proliferación hacia otros distritos del país. 

Artículo Cuarto.- Se convoca a la ciudadanía cruceña a poyar a su Gobierno Municipal en la 
justa lucha que pretende velar por la autonomía municipal y la economía popular. 

Artículo Quinto.-La Directiva del H. Concejo Municipal queda encargada del cumplimiento 
de la presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de Sesiones del H. Concejo Municipal, el día primero del mes de julio de 
dos mil cuatro años. 

s Andrés Gallardo !barra 
EJAL PRESIDENTE 
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